
Gracias por conectarse

Destrucción de residuos y exoneración 
de tributos a la importación definitiva 
de bienes a destruir.
Código: DEST/ERES

En minutos comenzamos



Bienvenidos
Capacitación: Destrucción de residuos y
Exoneración de tributos a la 
importación definitiva de bienes a 
destruir. Decreto N° 95/023

Código: DEST/ ERES



Requisitos

▪ Estar registrado en VUCE

Sitio web: www.vuce.gub.uy



Inicio del trámite:



Trámite DEST 



ROLES -  ACTIVIDADES



ROLES -  ACTIVIDADES



ROLES -  ACTIVIDADES





ROLES -  ACTIVIDADES Tabla Total de residuos a destruir



ROLES -  ACTIVIDADES
Tabla Residuos Especiales amparados al Decreto 95/2023



ROLES -  ACTIVIDADES



ROLES -  ACTIVIDADESModificar o eliminar una línea de las 

tablas/grillas:

Al presionar el lápiz, 
le abrirá la línea de 
la grilla para que 
pueda actualizar la 
información. 

Al presionar la cruz, 
se elimina la línea 
declarada en la 
grilla.



ROLES -  ACTIVIDADES

Descargar: Se utiliza para descargar el excel que se puede utilizar para completar para 
las tablas.
Cargar: Sirve para cargar las tablas a través del excel que se descarga.
Copiar_desde: Sirve para copiar los datos de un DEST ya aprobado. Importante: la 
empresa tiene la responsabilidad de revisar y actualizar los campos del formulario.
Enviar: Se utiliza para enviar el formulario al organismo
Guardar: Se utiliza para guardar la información mientras que se va completando el 
formulario. 

•Una vez enviado el formulario, el organismo hará el primer control de la 
información proporcionada validando lo que se declaro en el formulario.
•Luego la DINACEA procederá a la validación por medio una observación para 
que el trámite sea devuelto a la empresa y pueda imprimir el pdf. 
•Una vez que la empresa reciba la observación y lo imprima deberá firmarlo 
para presentarlo en mesa de entrada del organismo. 
• Luego de imprimir el pdf, deberá enviar nuevamente el trámite a través del 
sistema VUCE (con el botón enviar) para su aprobación final. 



ROLES -  ACTIVIDADES
Aprobación:



ROLES -  ACTIVIDADESEstados del trámite: 

- Sin iniciar: Se le indico al sistema que trámite quiere 

realizar, pero no se ejecutó.

- Iniciado: Ejecuto el trámite y lo comenzó a completar.

- Enviado: El trámite se envió, aguardo respuesta de 

evaluación.

- Aprobado: Trámite finalizado con éxito. 

- Rechazado: Trámite denegado por el organismo.

- Observado: El organismo evaluó y devolvió el trámite a la 

empresa solicitando más información o porque hay algo 

incorrecto y hay que subsanar.



Muchas gracias

Información sobre el trámite:
https://vuce.gub.uy/guia-de-tramites/

Consultas generales:
info@vuce.gub.uy
Tel. 2916 6878

LinkedIn: VUCE Uruguay
Twitter: @vuceUY

https://vuce.gub.uy/guia-de-tramites/
mailto:info@vuce.gub.uy
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